NEMA: INTERPOSICION DE RECURSO DE CASACION
HONORABLE TRIBUNAL --------- DE SENTENCIA

 SAN MIGUEL


-----------------------------, Abogado de la defensa, de este domicilio,  y demás generales conocidas en el presente proceso penal, seguido contra ---------  Y OTROS,  por el delito de SECUESTRO AGRAVADO, previsto y sancionado en el artículo Ciento cuarenta y nueve relacionado con el artículo Ciento cincuenta del Código Penal; en perjuicio del menor -----------,  en virtud  del cual, con todo respeto MANIFIESTO:

Que encontrándome inconforme  con la sentencia de condena  de fecha  ------------ de junio del dos mil -----------, leída integralmente el día --------- de junio del corriente año, en el cual se declara RESPONSABLE PENALMENTE  al joven -----------------,  por el delito de  SECUESTRO AGRAVADO, previsto y sancionado en el artículo Ciento cuarenta y nueve relacionado con el artículo Ciento cincuenta del Código Penal; en perjuicio del menor ------------, por este medio, interpongo RECURSO DE CASACION,  por los motivos y fundamentos que expongo  a continuación:
I) PROCEDENCIA DEL RECURSO DE CASACION


El recurso de casación interpuesto  por este medio  cumple los requisitos necesarios  para que  la SALA DE LO PENAL DE LA HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, como Tribunal de Casación, en esta materia,   pueda pronunciarse sobre el fondo de la impugnación.

Considero que el recurso debe ser admitido porque es interpuesto respetando  la forma y término de ley según los artículos  ciento cincuenta y seis, trescientos cincuenta y ocho inciso último, y cuatrocientos veintitrés, todos del Código Penal.  Y además  porque en el concurren  los requisitos  de IMPUGNABILIDAD OBJETIVA Y SUBJETIVA, en tanto la  resolución que se impugna es una  sentencia definitiva  en la cual se declara la culpabilidad por el delito  de SECUESTRO AGRAVADO,  pronunciado por un tribunal de sentencia,  de conformidad a lo previsto   en los artículos  406 inc. 1, y 422 ambos del Código Procesal Penal;  y que además se trata   de una resolución que genera agravios al joven ---------,  según lo requiere  el artículo cuatrocientos seis inciso segundo y cuarto  del Código Procesal Penal.

Luego del examen preliminar,  la HONORABLE SALA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,  constatará  que tales condiciones y formas (los requisitos de modo, tiempo y lugar, los motivos y la fundamentación)   concurren de forma satisfactoria  para que este recurso  sea admitido. 
II) MOTIVOS DE CASACION QUE SE INVOCAN

 En  la producción de la sentencia definitiva, objeto de esta impugnación, los Honorables Jueces de Sentencia incurrieron en algunos errores de procedimiento violentando con ello garantías básicas del debido proceso legal. Como lo es la vulneración al derecho fundamental a la libertad de mi  patrocinado, de forma ilegítima.
Por otra parte se invoca en el presente recurso algunos motivos de fondo en la sentencia impugnada.

De conformidad al Art. 423 Pr Pn. procedo a expresar de manera concreta  cada uno de los motivos de casación que contiene la sentencia con su respectiva fundamentación y la solución que se pretende.  Cuya consideración le solicito a la Honorable Sala de lo Penal para una decisión favorable a este acto que se impugna.
III) MOTIVO DE FORMA

1. MOTIVO

“INSUFICIENTE FUNDAMENTACION POR INOBSERVANCIA DE LAS REGLAS DE LA SANA CRITICA: VIOLACION AL PRINCIPIO LOGICO DE LA RAZON SUFICIENTE”
DISPOSICIONES LEGALES INOBSERVADAS:
Art. 162 inc.4º  Pr Pn.-“Los jueces deberán valorar las pruebas en las resoluciones respectivas de acuerdo con las reglas de la sana crítica”.

Art. 356 inc. 1º Pr.Pn. “El tribunal apreciará las pruebas producidas durante la vista pública de un modo integral  y según las reglas de la sana critica”
Art. 362 No. 4º Pr.Pn. “Los defectos de la sentencia que habilitan la casación serán los siguientes: 4) Que falte, sea insuficiente o contradictoria la fundamentación de la mayoría del tribunal…; se entenderá que es insuficiente la fundamentación cuando no se han observado en el fallo las reglas de la sana critica con respecto a medios o elementos de valor decisivo”.
2. FUNDAMENTACION 

2.1.  DEFECTO


En este apartado se fundamenta como motivo de Casación la insuficiente fundamentación de la sentencia, por haberse inobservado en ella las reglas de la sana crítica, al haberse razonado en la sentencia y llegado a conclusiones violentando con ello el principio lógico de la razón suficiente.
A continuación se demostrará que en la sentencia recurrida el Juez a-quo ha llegado a conclusiones fácticas arbitrarias sin existir ningún respaldo probatorio para ellas, violentando de esta manera el principio lógico de razón suficiente.


Es un requisito indispensable que toda sentencia contenga la fundamentación fáctica de la misma, es decir, se debe consignar las razones a tener por acreditados ciertos hechos, enunciando las pruebas de que se sirve de cada caso y expresando la valoración que haga de ella es decir la apreciación sobre si lo conducen relativamente al supuesto del hecho investigado a una conclusión afirmativa o negativa. 


En un primer momento señalaré fragmentos en donde se relaciona la prueba desfilada durante el juicio, para comparar después las conclusiones a las que llegó el a-quo a partir de dichos elementos de prueba.

En la página  ---- de la sentencia se encuentra plasmada la declaración de los testigos, que en lo pertinente dice:
“El Ministerio Público Fiscal presentó como prueba de la participación que se le atribuye al señor --------------- que consistió en la declaración del menor -----------------. Quien expresó, que el día ------- de abril de dos mil --------- fue secuestrado en el pasaje ----, en horas de la tarde y que ese día se encontraba jugando en el campo de ---------, con ---------------- y que vive en la Sevilla que lo conoce, por que su papá se lo presentó hace tres o cuatro años, que estuvieron jugando como una hora y media y que luego ----------, les dijo que les iba a comprar agua, que caminaran para la tienda, en el camino iban,  pero solo -------------- y que -------- hizo una llamada telefónica por medio de un celular que portaba, y que alcanzó escuchar “ya tengo al niño”, luego --------------- les dijo que mejor fueran a bajar mangos mas  abajo y ellos dijeron que sí, cuando pasó  un carro color beige de tres puertas rápido dio la vuelta se bajó un sujeto lo agarró y lo metió en la parte de atrás en el suelo y escuchó a -------, ------- que gritaban pero que ------------ no hizo absolutamente nada…
Declaración de: -------------------, quien expresó que el día ---------- de abril del año pasado secuestraron a su amigo -------------, en ----------, ya que ellos estaban jugando en la cancha de ----------- con ------------, en horas de la tarde, que jugaron como una hora y media, y que se fueron como a eso de las cuatro de la tarde, ya que ------------, les dijo que les iba a comprar agua, en la tienda que está en el pasaje ----------, pero que no les compró  nada, ya que les dijo que mejor fueran a bajar mangos  más abajo, y que ellos le dijeron que si, y que a --------- tiene como dos años de conocerlo, caminando iban, cuando entró al pasaje un carro, dio la vuelta y regresó donde ellos, se bajó un sujeto y agarró a ------------, y lo metieron al carro de color beige y se fueron y que ellos gritaban y que -------- no hizo nada…
Declaración del menor -----------------, quien manifestó que el día --------- de abril del año dos mil ----------- se llevaron a -----------, ese día estaban jugando en la cancha de --------- con sus amigos, que no sabe que horas eran pues no tenía reloj, pero que ahí estaba ------------, pero que --------- les dijo que fueran con él que les iba a comprar agua, cuando iban hizo una llamada por un celular que portaba, que no compraron el agua, ya que les dijo que mejor fueran a bajar mangos, y cuando iban pasó un carro color beige dio la vuelta al final del pasaje, iban dos personas se bajó uno y se llevó a -------------, y que gritaban para que no se lo llevaran y que ----------- no hizo nada…

Como se puede observar del contenido de la prueba testimonial no se desprenden  los suficientes elementos  objetivos, que  acrediten de manera exacta que el joven ---------, fue coautor del secuestro agravado del menor -----------, es decir que no existe en la sentencia ningún  elemento de prueba directa que sustenten tal imputación,  que le de consistencia o sustento a esta afirmación, y esto lo manifiesto en virtud de que habiéndole decomisado a los señores ------------ y ---------------- teléfonos celulares tal como consta en la sentencia a páginas 19 y 20, lo pertinente hubiese sido obtener bitácora de llamadas de dichos celulares para comprobar si efectivamente el día uno de ----------- del año dos mil ---------- en horas de la tarde cualquiera de esos teléfonos hubiese recibido llamadas de un teléfono celular registrado a nombre de mi representado, pero al no existir dicha comprobación, lo dicho en la prueba testimonial por parte de los menores antes mencionados, es solamente un indicio que no tiene sustento probatorio ya que no se encuentra sostenido por otra prueba. Es reconocido que el principio lógico de razón suficiente, se cumple cuando el razonamiento del juez esta formado por deducciones razonables deducidas de las pruebas y de la sucesión de conclusiones que se van determinando con base en ellas.

El juez debe consignar las razones que lo llevan a tener por acreditados los hechos con base en las pruebas que han desfilado en el juicio y expresando de forma motivada la valoración o apreciación que haga de ellas. Se ha reconocido, además, que se viola este principio cuando la sentencia se basa en elementos probatorios nulos en su contenido o significado, es decir cuando se apoya en antecedentes inexactos o alterados. Todo juicio o enunciación requiere para ser verdadero una razón suficiente, un fundamento objetivo que dé consistencia por si mismo al juicio; los hechos probados deben tener sustento probatorio, de manera que cada pieza este sostenida por otras. Toda afirmación que se haga en la sentencia y que carezca de un respaldo probatorio, es una infracción a este principio si de un elemento de prueba se deduce una conclusión arbitraria, que no correspondería con la conclusión que lógicamente se desprendería de dicho elemento de prueba. 
A continuación se enuncia el fragmento de la sentencia en donde el Juez a-quo violenta el principio lógico de razón suficiente, derivando como conclusión que el señor -------------- fue coautor del Secuestro Agravado en perjuicio del menor --------.
El enunciado de la sentencia en el que se observa la infracción a dicho principio lógico es el siguiente: 
En las páginas ---------- párrafo final y -------- el juez a-quo expreso:

….Analizada que fue toda la prueba tanto de cargo presentada por el Ministerio Público, como de descargo presentada por los Imputados ------ y --------------, en forma individual y en su conjunto por parte de este tribunal, la prueba de cargo presentada por el Ministerio Público Fiscal merece fe al tribunal por ser concordante, coherente y además se complementa entre sí, se llega a la conclusión que el día ---- de abril de dos mil ---------- a eso de las dieciséis horas aproximadamente, los señores ------------, ---------------  y -----------, en coautoría secuestraron al menor -----------, en  el pasaje ------------, de la Colonia -------------, de esta ciudad, por el cual  en primer lugar exigieron un rescate de --------- mil dólares, para su liberación.
La existencia del delito de Secuestro Agravado en perjuicio del menor ----------, ha quedado establecido el primero de ellos, por sustracción física  violenta de la que fue victima el menor, así mismo por la exigencia de un rescate, el cual consistió primeramente por la cantidad de -------- mil dólares, que producto de las negociaciones entre el padre de la victima y los secuestradores se redujo a la cantidad de ----------- mil dólares, cantidad de dinero que se depositó en el lugar día y hora que establecieron los secuestradores.

Así mismo tenemos la declaración de los tres menores, quienes son unánimes coherentes y claros al manifestar que el día ------- de abril de dos mil -------, se encontraban jugando en la cancha  de la ---------, en horas de la tarde, momento que aprovechó el señor ---------------, para sacar al menor fuera de la protección de un adulto, y mediante engaño llevarlo a un lugar solo, donde fácilmente se pudo dar la sustracción del menor, quien aviso por medio de un teléfono celular que portaba que ya estaba listo, es decir  se comunico con sus coautores, y procedieron de esa forma al secuestro del menor ----------, y llamó mucho la atención, el actuar del señor ---------, dado como lo dijeron los menores en sus declaraciones no hizo nada para impedir el secuestro se quedó parado, y amenazó a los menores ----------- y -----------------, que no le dijeran a nadie de lo acontecido, por otra parte en ningún momento se acercó a la familia del menor a dar la noticia que se habían  llevado al menor, ya que como dijo la victima en su declaración, -----------  era conocido por su padre, y por ser conocido tenía conocimiento de la capacidad económica de la familia del menor para exigir determinada cantidad de dinero….

Obsérvese como el juez a-quo para el caso de mi representado parte únicamente de la declaración testimonial de los menores: ----------, ------------, y -----------, las cuales como se expresa anteriormente no tienen la suficiencia para servir como premisa valida a fin de derribar una conclusión incriminatoria en contra de mi representado ------------------. 

¿En que parte de dicha declaración se vincula al señor ----------------- como quien fuera el que privó de libertad al menor ------------ y como quien fuera la persona que solicitara alguna cantidad de dinero en calidad de rescate de dicho menor? En ninguna como se ha podido notar.

En la página --- de la sentencia el Juez a-quo llegó a la siguiente conclusión: 

…Que los señores ------------, ---------------- y --------------, son responsables como coautores del ilícito atribuido por la Fiscalia en su escrito de acusación y conocido en la presente sentencia, ya que con la misma se ha demostrado que tuvieron el dominio del hecho, y actuaron con pleno conocimiento y voluntad al realizar el mismo, y además por que la victima no tuvo ni hubiera tenido la oportunidad de defenderse, por ser un menor de edad….


Nótese como aquí ya el juez a-quo concluye que el señor ------------ participó como coautor en el Secuestro Agravado del menor -------------, lo cual no tiene respaldo probatorio alguno.


Por  lo que la participación de mi defendido en el secuestro no quedó establecida con certeza, pues no se aclaró cual fue su participación en el referido ilícito, es decir en que calidad actuaron cada uno de los sujetos  condenados en este delito. Por lo tanto con relación al acusado  --------------------, no se ha obtenido la absoluta y unívoca convicción de estar en posesión de la verdad, necesaria para establecer responsabilidad penal en su contra, sino que solamente se ha alcanzado algún grado de probabilidad positiva, y al haberse obtenido únicamente ese grado de probabilidad acerca de la responsabilidad del acusado en el hecho atribuido, esa situación no es suficiente para llegar a la absoluta convicción que permita arribar a una sentencia condenatoria; en consecuencia y como ya es conocido que el estado de inocencia del imputado solo puede ser quebrantado mediante la certeza de los hechos, para tal efecto es menester que las pruebas obtenidas tengan en cuanto a su eficacia, las aptitudes suficientes como para hacer madurar en el estado intelectual del Juez, el pleno convencimiento de la existencia del hecho y de la participación del imputado en el mismo. En otras palabras, la verdad histórica de esos extremos debe ser alcanzada de manera tal que la noción ideológica que de ella se obtenga, responda a la realidad; es de aclarar que la certeza de los hechos a que se hace referencia debe llevar a una conclusión exclusivamente unívoca, sin dejar duda en la mente del Juzgador sobre los mismos, solo en esos casos se puede dictar una Sentencia Condenatoria. En el presente caso al no alcanzarse ese grado de certeza era procedente que los Juzgadores  absolvieran de Responsabilidad Penal al acusado  ----------, por el delito atribuido.

¿Cuál es el elemento de prueba que le sirve de respaldo probatorio al a-quo para tener por establecido que mi representado fue coautor del secuestro agravado del menor ---------------------? Si se analiza la sentencia, se verá que la única premisa de la cual se vale el a-quo para arribar arbitrariamente a la conclusión que mi representado fue coautor del ilícito por el cual se le condenó, es la prueba testimonial de los menores antes citados en la cual no existe ninguna vinculación de mi representado con las personas que privaron de libertad al menor ---------------------------. 

No existe ninguna otra prueba, que vinculara a mi representado con las personas que privaron de libertad al menor ---------------- y que también lo vincularan con las personas que exigieron el dinero por el rescate de dicho menor, ni ningún otro tipo de prueba como hubiera podido ser la bitácora de llamadas de los teléfonos celulares secuestrados a los ahora condenados la cual  hubiera robustecido los indicios  que se tenían, como lo es  la prueba testimonial de los menores ya antes citados pero no existe. En tal sentido, ¿Puede considerarse como una conclusión validamente derivada  la afirmación de que mi representado  fue coautor  del delito por el cual se le condenó únicamente porque el día  que el menor ---------------, fue privado de su libertad,  andaba con él y con otros menores  incluso una hija de mi  representado? Por supuesto que no. Es una conclusión derivada   de forma arbitraria, que no tiene ningún respaldo probatorio. Y por tanto, es una conclusión que violenta  el principio de razón suficiente.
2.2.  AGRAVIO

El agravio que causa  la resolución,  a mi representado se manifiesta  en la afectación que sufre  su derecho  a la libertad física ambulatoria, a raíz de una sentencia condenatoria viciada en su motivación, por lo que está fuera de duda el perjuicio que sufre mi representado, así como  el interés procesal en recurrir. 

Para determinar  la esencia del vicio, acudo al método de la supresión mental hipotética, en virtud del cual digo:


Que si se suprime mentalmente la conclusión de que  el señor -------------, fue coautor  del delito por el cual se le condenó únicamente porque el día  que el menor ----------,  fue privado de su libertad,  andaba con él y con otros menores  incluso una hija de mi  representado, entonces la conducta así atribuida  del acusado, no  colmaría  suficientemente el tipo penal   de Secuestro Agravado, tanto en la parte objetiva  como subjetiva del tipo, porque no se configuraría el delito, deviniendo  respecto de  la  atipicidad de su conducta  o en ausencia de su demostración, propiciando entonces una sentencia absolutoria a su favor,  con lo que se demuestra  la esencia del vicio. O sea que si el a-quo, hubiera  respetado el principio,  de razón suficiente, no habría podido  tener por concluido  que mi representado ---------------, participó como coautor en el delito por el cual se le condenó, pues no es una derivación válida a partir de las premisas establecidas.
3.3. SOLUCION QUE SE PRETENDE


Como solución se estima  que el a-quo debió estructurar  sus razonamientos  en la sentencia respetando el principio lógico de razón suficiente, por lo que debió haber  razonado que de las premisas establecidas a la luz del desfile probatorio, no era posible deducir sin infringir el citado principio que mi representado el señor ---------- era coautor en el ilícito penal por el cual se le condenó, por no corresponder dicha conclusión a la que lógicamente se desprendería de la prueba inmediata deviniendo en una conclusión arbitraria, por lo que debió haber dictado una sentencia absolutoria al detectar que no se configuraba la plataforma fáctica del delito.

En cuanto a nulidades se refiere existe el Principio de Especificidad, a partir del cual se considera que “no hay nulidad sin ley”; integra la vigencia de las nulidades reconocidos por la doctrina, Jurisprudencia y legislaciones modernas, bajo el principio de trascendencia, de conformidad al artículo 224 numeral 6º Pr Pn; concretamente a partir de la insuficiente motivación de la sentencia comprendido en el articulo 162 numeral 4º y 356 inc 1º  Procesal Penal, ya que en relación al articulo 130 Pr. Pn., es deber del Juzgador establecer los fundamentos de sus decisiones de manera coherente con los principios lógicas integrantes de la Sana Critica.


El sentido y alcance de las referidas normas, con relación al artículo 224 numeral 6º  Pr. Pn. Como resultado del irrespeto del principio de razón suficiente, la conclusión del a-quo de que el señor ------------ fue la persona que participó en el secuestro del menor -----------, el cual no guarda relación con las premisas establecidas, careciendo por completo de respaldo probatorio. En otras palabras la conminación genérica regulada en dicha disposición presupone una valoración del Juzgador determinando la validez cuando el acto implique inobservancia de derechos y garantías fundamentales previstas en la Constitución de la República, en el Derecho Internacional Vigente y en el Código Procesal Penal.

De manera concreta lo que se ha violentado es el juicio previo y legalidad del proceso, del articulo 11 y 12 de la Constitución y 1y 2 Procesal Penal;  por lo cual tratándose de error de procedimiento al fundamentarse la valoración de la prueba en la sentencia definitiva, es procedente declarar la nulidad absoluta del proceso seguido contra el señor ---------------, en el que mediante la sentencia definitiva se ha declarado responsable del delito de Secuestro Agravado, ordenando el correspondiente Juicio de reenvió articulo 427 Pr. Pn.
IV) MOTIVO DE FONDO
1. MOTIVO.
“ERRONEA APLICACIÓN DEL ARTICULO CIENTO CUARENTA Y NUEVE EN RELACION AL CIENTO CINCUENTA NUMERAL TRES  DEL CODIGO PENAL.”

DISPOSICIONES LEGALES INOBSERVADAS

Art. 1 Pn.  “Nadie podrá ser sancionado por una acción u omisión que la ley  penal no haya descrito en forma previa, precisa e inequívoca como delito  o falta. No podrá configurarse delito o falta  por aplicación analógica de la ley penal”. 
Art. 149 Pn. “El que privare a otro de su libertad individual, con el propósito de obtener un rescate el cumplimiento de determinada condición o para que al autoridad pública realizare o dejare de realizar un determinado acto, será sancionado con  penal de treinta  a cuarenta y cinco anos de prisión. En ningún caso podrá otorgarse al condenado el beneficio de libertad condicional o libertad anticipada”.
Art. 150 numeral 3º. Si se ejecutare en persona  menor de dieciocho años de edad, mayor de sesenta, inválido o en mujer embarazada;

2. FUNDAMENTACION. 

2.1 DEFECTO


Se alega en el presente motivo de casación la errónea aplicación del artículo Ciento cuarenta y nueve en relación al articulo Ciento cincuenta numeral tres ambos del código penal. Ello por haber realizado el a-quo erróneamente  y de forma defectuosa el correspondiente juicio de tipicidad.

Se demostrará partiendo de los hechos probados  que el juicio de tipicidad que realizó el a-quo, no establece con claridad cual es la conducta realizada por el señor  ----------, que le ha permitido colmar la parte objetiva del tipo penal, pues al momento de realizar la calificación jurídica del tipo  y de dictar el fallo  emplean razonamientos insuficientes en su fundamentación.

Así mismo se demostrará partiendo de los hechos probados y sin alterarlos que de dicho cuadro fáctico no es posible derivar válidamente la existencia de dolo en la conducta realizada por el joven ---------------, por lo que al realizar la subsunción de los hechos a la norma jurídica, el a-quo, ha concluido de forma equivocada la concurrencia de la parte subjetiva del tipo penal, lo cual ha traído como consecuencia que se haya responsabilizado penalmente al señor -------------------, basándose únicamente en una responsabilidad objetiva.

Para lo anterior se partirá del cuadro fáctico acreditado por el a-quo sin alterarlo en la página ------- de la sentencia el a-quo tuvo como hecho acreditado:
“…Analizada que fue toda la prueba  tanto de cargo presentada por el  Ministerio Público Fiscal, como de descargo presentada por los imputados -----------, y ---------, en forma individual y en su conjunto, por parte de este tribunal la prueba de cargo  presentada por el Ministerio Público Fiscal,  merece fe al tribunal, por ser concordante, coherente y además se complementan entre sí, se llega a la conclusión que el día --------- de abril del dos mil -------,  a eso de las  dieciséis horas aproximadamente  los señores ------------, ----------------- y -------------------, en coautoría secuestraron al menor ------------------, en el pasaje ---------- de la Colonia --------- de esta ciudad, por el cual en primer lugar exigieron un rescate de ---------- mil dólares, para su liberación.


La existencia del delito agravado  en perjuicio del menor --------, ha quedado establecido el primero de ellos por sustracción física violenta   de la que fue victima el menor. Así mismo por la exigencia de un rescate, el cual consistió primeramente por la cantidad de ---------- mil dólares, que producto de las negociaciones entre el padre de la victima  y los secuestradores  se redujo a la cantidad  de ------- mil dólares, cantidad de dinero que se depositó en el lugar día y hora que  establecieron los secuestradores”…

En la página  ---- de la sentencia el a-quo, expresó,  en su conclusión que “los señores ----------, ------------ y ------------------, sin justificación alguna  el ----- de abril de dos mil -----------,  a eso de la dieciséis horas  aproximadamente secuestraron al menor ---------------, quien se encontraba  en un estado de indefensión ya que aprovecharon el abuso de superioridad como las condiciones de tiempo y de lugar (llevaron al menor en un lugar solo para que nadie observar el  momento del secuestro)”. 

En la pagina ----- de la sentencia  el a-quo llegó a la siguiente conclusión “por unanimidad que los señores ------------, ---------- y -----------------, son responsables  como  coautores, del ilícito atribuido por la Fiscalia, en el escrito de acusación  y conocido en la presente sentencia, ya  que con la misma  se ha demostrado que tuvieron el dominio del hecho, y actuaron con pleno conocimiento     y voluntad al realizar el mismo, y además  porque la victima no tuvo ni hubiera tenido la oportunidad de defenderse  por ser un menor de edad”.
En el caso que nos ocupa  lo que debió probarse  para que se configurara correctamente el tipo penal, era que el sujeto activo  en este caso mi representado, el señor ------------, privó al menor --------------, de su libertad individual,  con el propósito de obtener un rescate, o probar  la conexión de ayuda que este dio  a los otros dos imputados  hoy condenados.

Como se puede apreciar en los fragmentos que se transcriben anteriormente el a-quo  expresa  que mi representado señor -------------, actuó en el secuestro del menor como coautor  junto con los señores  ----------, --------------, esto no se adecua  al ilícito establecido en el artículo Ciento cuarenta y nueve en relación con el articulo Ciento cincuenta numeral tres, ambos del Código Penal. Ya que según la prueba testimonial que  se encuentra en el proceso, mi representado, nunca privó de libertad al menor ni mucho menos pidió rescate  por la liberación del mismo ya que para ser considerado coautor  debió haberse probado que existió entre mi representado  y los otros dos inculpados un acuerdo previo para la realización del secuestro, acuerdo que jamás se probó con un medio   probatorio idóneo. Ya que con el simple hecho que se manifiesta  en la prueba testimonial,  que mi representado realizó una llamada telefónica no se puede establecer que dicha llamada fue hecha a las personas que secuestraron al menor, llamada que nunca fue investigada ni probada la situación de conexión entre mi representado y los otros dos inculpados.  También es de valorar que  el día del secuestro  el menor  secuestrado, los otros dos menores que lo acompañaban rinden en su declaración, que se encontraban jugando con mi representado, y en ningún momento establecieron que fue mi representado quien  fue a buscar al menor -------------, lo que hubiese significado  una preparación  anticipada, para la consumación del delito, situación que nunca fue así;  lo que significa, que no puede afirmarse a ciencia cierta que mi representado ostentó un dominio funcional del hecho, por lo tanto no debió ser considerado coautor del mismo.

Con lo mencionado anteriormente se puede denotar que el a-quo realiza un juicio de tipicidad arbitraria deduciendo la existencia de dolo en la conducta  del agente, sin razones suficientes, de hechos que no lo contienen. Y lo que es mas  grave deduciendo una responsabilidad penal a título de responsabilidad objetiva. 
2.2 AGRAVIO.

El agravio que causa la resolución a mi representado,  se manifiesta en la afectación que sufre su derecho a la libertad física ambulatoria, a raíz de una sentencia condenatoria viciada, en su motivación, por lo que está fuera  de duda, el perjuicio  que sufre mi representado así como el interés procesal en recurrir.
La esencialidad del vicio se demuestra  acudiendo al método de la supresión mental hipotética,  mediante el cual decimos  que de no haber el a-quo concluido erróneamente, la plataforma fáctica,  acreditada, colmaba  la parte objetiva del tipo penal de secuestro agravado, así como la parte subjetiva, al haber inferido la existencia de dolo de hechos que no contiene, entonces no se habría  podido tener por configurado el tipo penal de secuestro agravado, por  lo que en atención al principio de legalidad, Art. 1 Pn.,  se habría dictado una sentencia absolutoria a favor del señor  ------------.

2.3. SOLUCION QUE SE PRETENDE.

Como solución se estima que el a-quo, debió darle vigencia al principio de legalidad al Art. 1 Pn, absolviendo de responsabilidad penal al acusado en vista de que los  hechos acreditados,  no daban lugar a  colmar ni la parte objetiva del tipo penal de secuestro tampoco era posible de dichos hechos probados inferir que en el actuar del señor ---------- había existido dolo,  no colmándose tampoco la parte subjetiva del tipo, quedando en consecuencia desprovisto del contenido   el delito de secuestro agravado por lo que la situación jurídica correcta que se imponía era una absolución a favor de ----------.

En cuanto al sentido y alcance  de la norma inobservada, esta contiene un mandato de  determinación al juzgador: que las personas puedan ser limitadas de sus derechos únicamente en la medida en que esto se haga  con arreglos a las leyes. Que el estado jurídico de inocencia no puede ser destruido sino mediante la construcción de un estado de culpabilidad conforme a la ley.


Concretamente lo que se ha  violentado es el juicio previo,  y el principio de legalidad del proceso  del Art. 11 y 12 de la Cn. 1 y 4 Pn. y 1 y 2 Pr. Pn., han sido inobservados  derechos y garantías fundamentales previstas en la Constitución de la República,  por lo cual, tratándose de error de juzgamiento  al haberse declarado establecido el delito de secuestro agravado, conforme al articulo ciento cuarenta y nueve en relación al articulo ciento cincuenta numeral tres del código penal, habiéndose realizado un juicio deficiente  de adecuación típica, concluyendo la existencia de los elementos objetivos y subjetivos del tipo penal de forma errónea es procedente enmendar directamente la violación de  ley, casando la sentencia objeto de impugnación,  y dictando una sentencia absolutoria a favor de --------------  tal como lo dispone  el artículo 427 Pr.Pn.
IV) SOLICITUD.

Por todo lo antes expuesto con especial respeto PIDO: 
Al Honorable Tribunal  ---------- de Sentencia de San Miguel:
-Recibir el presente escrito;
-Se tenga por interpuesto de mi parte el presente recurso de casación de la sentencia definitiva pronunciado el día --------- de junio de dos mil ---------. En la cual se condena penalmente al señor -------------, por el delito de Secuestro Agravado previsto y sancionado en el Art. 149 relacionado con el articulo150  numeral 3. Procesal Penal, en perjuicio del menor  -------------, con lo que se cumple  en lo establecido de los artículos 406  inciso primero  y 422, ambos del código Procesal Penal. Resolución que causa agravio el cual se manifiesta en la restricción injusta al derecho de libertad física ambulatoria  de mi patrocinado.-
-Proceda de conformidad al art. 426 Pr Pn.  Al emplazamiento de ley,  y vencido el término eleve las actuaciones a la Sala de lo Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia, para que  se le de el trámite al recurso interpuesto.
A LA HONORABLE SALA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

-Recibidas las actuaciones,  de conformidad al articulo 427 inc. 1 del Pr Pn. declárese admitido el recurso interpuesto.
-Una vez que sea lo anterior,  y habiendo analizado mis argumentos, CASEIS la sentencia definitiva dictada y ordenéis la reposición de la vista pública por otro tribunal, estableciendo como objeto concreto del nuevo juicio  la base fáctica que originariamente  fue acusado, ello si es que se acoge mis argumentos, en relación al vicio de forma  o según el caso ABSOLVAIS, directamente a mi patrocinado, enmendando directamente la violación de ley, dejando sin efecto la sanción impuesta como pena. Art. 430 Pr Pn. ello si es que  se acogen mis argumentos en relación al vicio de fondo alegado
Señalo para oír ------------------. San Salvador. Telefax. -------------.
San Miguel, a los -----------  días del mes de julio de dos mil -----------. 
